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NUMERO <: 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE HACEN: AUGUSTO SECUNDINO 

ZURITA GARCES, BLANCA BALBINA 

GARCES Y ROSA IMELDA BARRAGAN 

BARRETO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Fuyro, cantón y provincia de Fastaza, 

Kkepública del Ecuador, hoy día cuatro de julio del año 
  

dos mil dos, ante mí, Abogado Andrés Chacha Gualoto, 
ÓN 

Matario Frimera de este — Cantón, comparecen los señores 

cónyuges AUBUSTO SECUNDINO ZURITA GARCES. aucien declara 

ser casados chofer profesional, BLANCA BALBINA « 

quiten declara ser casada, de Ocupación quehaceres 

doméstico; Ya ROSA__IMELDA BARRAGAN BARRETO, quien 

declara BE Casada , chofer profesional. los 

comparecientes son Mayores de edad, ecuatorianos. 

donicildiados en esta ciudad, con capacidad legal para 

esta clase de actos y contratos 

day fer o y procediende con amplia Libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura plbilica de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA., para 
- 

  

«nr otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

literal  siquiientes SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Pilblicas A SL Cargo, SÍTYase incorporar ana 

de. ACLARATORTIA Y RECTIFICATORIO,n (alo tenor de Las 

estaulen tes clásicas s PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

 



A) 

  

Csmpa recen por una parte ZURITA  GARCES  AAGUSTO, Coya 

códu la de ciudadania es ino sella cero cera uno tres cero 

cinco cquebón cinco. y BLANCA BALBINA GARCES, cédula de 

ciudadania ino oche cero tino seis cinco cinco seis Lo 

aquión dos *n calidad de Cedentes, y por ctra parte 

interviene la. señora ROSA IMELDA  RPARRAGAN —RARRETO, 

  

cédula de cludadanda nÚmners LIO) tt     La cera Cro UNO Nueve 

ocho cuatro siete quión cinco, de estado civil casada, 

ecuatorianos, doniciliados eo la ciudad de Puyo, Canton 

y Provincia de Fastazas mayores de edad, capaces ante la 

ley para celebrar todo. acto yo contrato,” SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Hecdiante escrituras públicas otorgadas en 

la HMNotaria Segunda del Cantón Fastazan el siete de 

Agosto. delo dos mil unos, dnscrita legalmente en el 

Registro delo cantón Mercantil del Cantón Fastaza, €l 

dieciséis de agosto del dos mil tino, dos señores ZURITA 

GARCES AUGUSTO y BLANCA BALBINA GARCES, transfieren la 

totalidad re sus participaciones en el capital social de 

la Compattía CORAZON. DEC CLA AmMazQOHIa Y TURISPO., 

CORAMAZVURIS. £EldA. LTDA. a favor de la señora ROSA 

IMELDA BARRAGAN BARRETO. TERCERA: ACLARACION Y 

RECTIFICACION: Con estos antecedentes, dice. por la 

pre En Y escritura pública, €l. Señor ZURITA GARCES 

ALMGUETO” y BLANCA BALBINA GARCES, RECTIFICAON Y ACLARAN 

que el número de participaciones que Lransaf JO a favor 

de da señora ROSA IRMELDA GARRAGON RABBETO.,. correspond 

    
vo es elo nímera de AUSCTIENTOS SETEBTÁ Y CINCO LAA)   el 

precio de CUATRO CENTAVOS DE DOLABA y que por Lo mismo, 15,00
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lo padó la cesionaria la cuna de VEINTE Y 

2 AMERICANAS. LUested señor Notario sirvase 

       

eL
 demás cláusulas de estilo para la valide 

Yo instrumento gyúbldico. Atentamente firmado) ARK 

23 Massón Fu Platríuila cera. das. cinco del Colegio de 

EN
 

6 Ahogados del Guayas." Mintita que fue transcrita en forma 

completa y que queda elevada a escritura publica, para 

Qui surtan los_ efectos legales consiguientes. Leído 
,  ? ¿ 

. . A no rd ans Pur ¿ , 
 ermntegramente y en altaooz” este contrato por mí el 

r r . A , f 

A or e ho ho c r . + 7 o 

Notario a dos comparecientes, ellos se ratifican en su 
rt no co + o e : e - 

t 

contenido, afirman y para constengcia firián conmigo en 

  

wmidad de actos, DOY FE, 

: 13 " 
r Er, Y 

14 - 

   SECUNDINO ZURITA GARCES 

18 Cao 18014 MOLL Cave DOLL 22 

  

    

      

  

El 

20 4) BLANCA BALBI 

23 e.c. 1801165561-2 C.v. 0018-298 

E f3 ROSA IMELDA BARRAGAN BARRETO 
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7? HOTARITO FRIMERO DEL CANTOR PASTAZA 

      

Confierese esta tercera COPTA CERTTFTCAJA, la misma que guarda 

conformidad con la de sus originales que reposan en los proto- 

colos de los archivos de la Notaria Primera del cantón Pastaza 

a mí cargo, al cual me remito en caso necesarto, en fe de ello 

firmo, sello y rubrico. 

Puyo, Julio 06 del 2002 

MUELA 
NOTARIO FRIMERO 

Contón Pestaza 

Puyo - Esueardar 

    

CERTIFICO: Que en ésta fecha se inscribió la presente 

Escritura Aclaratoria y  Rectificatoria de Cesión de 

Participaciones,en el Libro de Registro 

correspondiente,tomándose Nota en el Libro repertorio con el 

No.1046. 

Puyo, ,julio 8 del 2002 

EL REGISTRADOR      

    

: 4 mao. . . De, Lucro Corán Calo 

Hogistre se a tr 7 Mier 

Mr dee eri 

 



RAZON DE MARGINACIÓN: La presente escritura aclaratoria y rectificatoria 
de cesión de participaciones otorgada por: AUGUSTO SECUNDINO 
ZURITA GARCES Y BLANCA BALBINA GARCES, a favor de ROSA 
IMELDA BARRAGAN BARRETO, celebrada el cuatro de julio del año dos 

mil dos, ante la Notaria Primera del Cantón Pastaza, a cargo del Abogado 
Andrés Chacha Gualoto, queda debidamente marginada en la escritura pública 
de constitución de la Compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y 
TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA, celebrada el tres de septiembre de 
mil novecientos noventa y ocho, ante la Doctora Patricia Elizabeth Naveda 
Suárez, Notaria Publica Segunda del Cantón Pastaza Puyo, julio nueve del 
año dos mil dos. DOY FE. LA NOTARIA: DRA. P.ENAVEDA SUAREZ Ad 

CALAS 
AO 

> 

Dra. Pauricia Elbabeth Naves suarea] TT 

Nataria Pública 

    

     

Mia Vetaria del Cantón Pastara   
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Ambato. junio 14 del 2002 

Doctor 

Paul Ocaña Soria 

INTNEDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Presente 

De mi consideración 

Me dirijo a usted para indicarle que dejo una copia de la escritura aclaratoria y 
rectificatoria otorgada ante la notaria segunda del cantón Pastaza de fecha 3 de junio de 
2002; con la cual s corrigs =l error existente en la escritura de cesión de participaciones 
hecha por la señora Gladys Mercedes Guerra Perez a favor de ivan Leonardo Lopez 
Freire otorgada el 22 de junio del 2001 ante la notaria segunda del canton Pastaza. 

Una vez recistrada la escritura aclaratoria y rectificatoria se servira conferirme un 
certificado actualizado de la nómina de socios 

Por la atencion que se digne dar a la presente le anticipo mis sinceros agradecimientos 

Atentamente. 

E 
iván Leonardo López Fretre. 

CORDHAZTUPAS. CIA.LTDA 

  

Luisa Corres Rodríguez 

Superintendencia de Compañias 

1 4 JUN. 2002 

 



ESCRITURA ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

OTORGADO POR: 

GLADYS MERCEDES GUERRA PEREZ 

AFAVOR DE: 

IVAN LEONARDO LOPEZ FREIRE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, Republica del 

Ecuador, hoy día tres de junio del año dos mil dos, ante mi Doctora Patricia 

Elizabeth Naveda Suarez, Notaria Pública Segunda del Canton Pastaza, 

>, — comparece la señorita GLADYS MERCEDES GUERRA PEREZ, de estado 

Wiéx civil soltera, en calidad de cedente, y por otra parte el señor IVAN 

LEONARDO LOPEZ FREIRE, — de estado civil casado, en calidad de 
cesionario. Los señores comparecientes son ecuaforianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Puyo, capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a los que proceden libre y voluntanamente, de   acuerdo a la minuta que me presenta para que eleve a escritura, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a 3u Cargo, sírvase incorporar una 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, de conformidad con las sigmentes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escutura publica los señores 

GLADYS MERCEDES GUERRA PEREZ, soltera y el señor IVÁN 

LEONARDO LOPEZ FREIRE, casado, todos mayores de edad,. 

ecuatorianos, domuciliados en ta ciudad del Puyo, canton y provincia de 

Pastaza CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - Mediante escritura 

públicas otorgada el veintidos de junio del año dos mil uno, ante la Notaria 

Segunda del Canton Pastaza, legalmente inscrita en el Registio Mercantú 

 



del canton Pastaza, el veinte de julio del dos mil uno, la señorita GLADYS 

MERCEDES GUERRA PEREZ, transtino la totalidad de sus participaciones 

en el capital social de la Compañia CORAZON DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO CORAMAZTURIS CIA LTDA. a favor del señor IVAN 

LEONARDO LOPEZ FREIRE CLAUSULA TERCERA.- ACLARACIÓN 

Y RECTIFICACION - Por la presente escritura — publica la señorita 

- GLADYS MERCEDES GUERRA PEREZ, RECTIFICA Y ACLARA que el 
numero de Partrcipaciones que transfirio a favor del señor IVAN 

LEONARDO LOPEZ FREIRE, corresponde y es el numero de 

. SEISCIENTOS CINCUENTA ( 650) del precio de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR. y que por lo mismo, pago la cesionario la suma de VEINTE Y 

SEIS DOLARES AMERICANOS. Usted señor Notano, servirá agregar las 

demas clausulas necesarias y de estilo para la plena validez de esta escriura 

publica Hasta aqui la minuta que los comparecientes la ralifican en todas 

y cada una de sus partes, la misma que se encuentra firmado por el Doctor 

-Tuko Cesar Suárez, Abogado con matricula Profesional numero dos dos tre: 

del Colepio de Abogados del Chimborazo, la que queda elevada a escritura 

publica con todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas Para la 

celebración de la presente escutura publica, se observaron los precepto: 

legales del caso, y. leida que fue alos comparecientes por mi la Notaria en 

todo su contemado sin la presencia de testigos conforme se desprende 

del numeral noveno del Árticulo veimte y nueve de la Ley Notaual 

vigente, se ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

Es Glaúyse Mercedes G Pp 
de todo lo que tambien doy fe: FIRMAN VO TOcOcoS CUerza $0 
rez C.C.Nro. 180190503-=3 C.V.Nro. 18-12057; £) Ivan Leonar 

do Lopez Freire U.C.Nro. 160020178=3; f) DOCTORA PATRICIA 

ELIZABETH NAVEDA ZUAREZ NOTARGA PUELICA SEGU..LA DEL CANTON 

PASTAZA .- “ay firma y sello.- ql otorgó ante mí.- En fe ——- 

  

Des



--==de ello confiero eta TERCERA COPIA que signo firmo y se 

llo en el mismo día y lugar de su celebración: LA. NOTARIA: 
pr” 

E + 
A A 

  

  

| Notaria Pública 

| 24a dotaría del Cantón Pastaza 
  

1 

CER11FICO: Cue en ésta fecha se inscribió la presente 

Escritura Aclaratoria y  Rectificatoria,en el Libro de 

Registro correspondiente, tomándose Nota en el Libro 

Repertorio con el No.C9l. 

Puyo, junio 13 del 2002 

» 

EL REGISTRADOR 

  
 



RAZON DE MARGINACIÓN: La presente escritura pública de Cesión 
de Participaciones otorgada por: GLADYS MERCEDES GUERRA 
PEREZ, a favor de: VAN LEONARDO LOPEZ FREIRE, celebrada el 
veintidós de junio del año dos mil uno, y mediante escritura aclaratoria y 
rectificatoria celebrada el tres de junio del año dos mil dos, celebradas 
en la Notana Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Doctora 
Patricia Elizabeth Naveda Suarez, Notaria Pública Segunda del Cantón 
Pastaza, queda debidamente marginada en la escritura pública de 
constitucion de la COMPAÑIA CORAZON DE LA AMAZONIA Y 
TURISMO CORAMAZTURIS CIA LTDA. Celebrada el tres de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante la Notaria Segunda 

del Canton Pastaza. Puyo, junio doce del año dos mil dos. DOY FE: La 
Notaia DRA. P' E. NAVEDA SUAREZ.- NOTARIA HE YBLICA 
SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA. Pu 

lara. : 

y Cantón 202 dotaría N a      

 


